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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 094-2019-MPH

Huaral, 21 de Febrero de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: Informe N° 032-2019-MPH/GPPR emitido por la Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Racionalización, respecto a la modificación de Resolución de Alcaldía del responsable
de la meta 3 del Programa de Incentivo para el año fiscal 2019; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con·
los artículos 1y 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, consagra que
las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de
Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, ·;
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.
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Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 067-2019-MPH de fecha 31 de enero de 2019, se
designó a los Responsables del cumplimiento de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora de
la Gestión Municipal (PI) para el año fiscal 2019, siendo responsable de la Meta 3: Implementación de
un sistema integrado de manejo de residuos sólldos-rnunicipales el Sub Gerente de Mec;lioAmbiente y
Servicios a la Ciudad, señor Jhonny León Vásquez.

Con fecha 11 de febrero de,Z019, a través de la Res.oluéiónde Alcaldía Nº 079-2019-MPH se
dispuso el cese del Señor Jhonny LeónNásquez, :ep ei';cargo de Sub Gerente de Medio Ambiente y
Servicios a la Ciudad de la Municipalidad Provincialde Huaral, designándose en su reemplazo a la lng.
Katia Julissa Rodríguez Herrera, con Resolución de Alcaldía Nº 080-2019-MPH.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS, A LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 17.1 Y
17.3 DEL ARTÍCULO 17º DEL DECRETO SUPREMO Nº 296-2019-EF Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20º Y EL ARTÍCULO 43 DE LA
LEY ORGÁNICA Di: MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- MODIFICAR el artículo único de la Resolución de Alcaldía Nº 069-2019-
MPH de fecha 31 de enero de 2019, en el extremo de excluir al Sr. Jhonny León Vásquez como
Responsable del cumplimiento de la Meta 3 del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión
Municipal (PI) para el año fiscal 2019, designándose en su reemplazo a la siguiente funcionaria:

Meta 3: Implementación de un sistema integrado de manejo de residuos sólidos municipales.
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Nombres y Apellidos
Cargo que ocupa en la Entidad

: lng. KATIA JUUSSA RODRIGUEZ HERRERA.
: Sub Gerente de Medio Ambiente y Servicios a la
Ciudad.

: katia.rodriguez@munihuaral.gob.pe
: 966968477
: 246-3617

Correo electrónico
Teléfono de contacto
Teléfono de la Municipalidad
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